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LUGAR: Sala de Sesiones de la Facultad  
H-207 

HORA INICIO: 10:45 am.  HORA FIN: 12:00 m.   

 

AGENDA 

 
a) Aprobación de grados y títulos. 
b) Informes. 

 

MIEMBROS ASISTENTES 

N° Nombres y Apellidos Cargo Firma 

1 Dr. Jaime Manuel Alba Vidal Decano de Facultad 

 
 
 
 

2 Ms. Janneth Elizabeth Velásquez Gálvez Directora del P.E. CCOM 

 
 
 
 

3 Ms. Ricardo Samuel Vera Leyva 
Miembro de consejo 

Docente asociado 

 
 
 
 

4 Ms. Miguel Oscar Ñique Cadillo 
Miembro de consejo 

Docente asociado 

 
En comisión de servicios 

en la ciudad de Piura 
 

5 Ms. José Carlos Orrillo Puga 
Miembro de consejo 

Docente auxiliar 

 
 
 
 

6 Dra. Ana Cecilia Loo Jave 
Miembro supernumerario 

Secretaria Académica 

 
 
 
 

  

INFORMES Y PEDIDOS 

1. De la secretaria académica de la Facultad de Ciencias de la Comunicación, Dra. Ana Loo Jave: 
a. Presentó -para aprobación de los miembros del consejo- 03 carpetas de grado de bachiller 

correspondientes a: AGUIRRE PEÑA, GINO RENZO; BAZÁN GALLOSO, JENNIFFER MILAGROS; 
COLLANTES CRUZADO, FATIMA MARCELA.  
Los señores consejeros dieron su aprobación.  

b. Informó sobre la programación de las ceremonias de graduación programadas para el 08 de 
noviembre, en campus Trujillo y, el 15 de noviembre en la filial Piura.  
Los señores consejeros tomaron conocimiento.  
 

2. De la directora del Programa de Estudio de Ciencias de la Comunicación, Dra. Janneth Velásquez Gálvez: 
a. Informó que ya se había aprobado el cambio de denominación a Comunicación y Medios Digitales, 

con el nuevo currículo, a nivel de Asamblea Universitaria que era la última fase de aprobación.  
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b. Señaló que la siguiente fase es la implementación de la nueva denominación y que tendrían que 
armarse equipos de docentes para la difusión de la nueva malla curricular, así como para el 
asesoramiento de matrícula.   

c. Indicó, asimismo, que como parte de la fase de implementación, se encuentran aún pendientes: el 
desarrollo de los contenidos silábicos; los requerimientos de capacitación y actualización docente 
en el manejo de las nuevas tecnologías; requerimientos a nivel de infraestructura y tecnología y; las 
necesidades de incorporación de docentes externos. 

d. De otro lado, señaló que el Programa de Estudio junto con el Comité Académico se encuentran en 
la elaboración de la propuesta de la nueva carrera: Comunicación y Medios Digitales, en modalidad 
semipresencial, correspondiente al programa CRECE (para gente que trabaja o cuenta con 
experiencia laboral previa), donde el 60% son asignaturas virtuales y 40%, presenciales. Refirió que 
la referida propuesta ya había sido revisada por la oficina de Educación Virtual y se estaba a la 
espera del visto bueno de OGA para la presentación y aprobación por Consejo de Facultad.  
Los señores consejeros tomaron conocimiento.  

e. Solicitó que se invite a los docentes a participar -en representación de la facultad y programa de 
estudio- en el desfile por el día del Periodista, a invitación del Colegio de Periodistas de La Libertad; 
indicando que ya se contaba con una delegación de estudiantes comprometidos a participar en 
dicho evento.   

f. Solicitó que las vacaciones de los docentes ordinarios se programen durante el mes de enero o 
marzo, tomando en cuenta las tareas que demandará la implementación del nuevo programa de 
estudio y en las que los docentes nombrados deben involucrarse. 

g. Propuso una reunión de coordinación con los docentes de tesis tanto de Trujillo como de Piura, 
liderada por el profesor Ricardo Vera, para unificar contenidos y criterios de evaluación.  
Con la anuencia del docente consejero Ms. Ricardo Vera, se acordó programar la reunión para el día 
miércoles 09 de octubre, a las 8:30 am., en forma híbrida, online para Piura y, presencial para los 
docentes de Trujillo, en el H-104.  

h. Solicitó al Decano, llevar al Consejo Directivo, el pedido de que las instancias administrativas 
coordinen con el Vicerrectorado Académico la planificación anual de sus actividades 
Los señores consejeros estuvieron de acuerdo 

i. Solicitó al Decanato, insistir ante la Dirección de Recursos Humanos para las orientaciones y 
asistencia en la elaboración del Manuel de Organización y Funciones.  

 
3. Del consejero, docente Ms. José Carlos Orrillo Puga: 

a. Informó de la gran acogida que tuvo el stand a su cargo con el proyecto:  "Camera Obscura. 
Demostración experimental del principio de formación de la imagen en la cámara fotográfica”, 
presentado en la Feria de Ciencia, Tecnología e Innovación 2024, organizada por la universidad.  Así 
también del interés generado por los visitantes hacia la carrera de Comunicación y Medios Digitales 
por lo que se convirtió también en un espacio para promocionar la nueva denominación.  

b. Recomendó considerar para el siguiente año, un presupuesto destinado a la impresión de material 
de apoyo (dípticos) con información complementaria sobre el proyecto, el mismo que fue solicitado 
por la mayoría de asistentes al stand.   

c. Solicitó que se tome en cuenta, al momento de asignar horas para el programa CRECE a los 
docentes nombrados que hacen investigación y tienen cargo no lectiva asignada, quienes no 
estarían en condiciones de asumir el dictado de los cursos en esa modalidad.  

d. Mencionó que habría que hacer una evaluación de los eventos en los cuales se solicita la 
participación de los docentes, priorizando aquellos de índole académica o que pongan en contacto 
a los docentes con potenciales estudiantes para el nuevo programa de estudio.  

 
4. Del Decano de Facultad de Ciencias de la Comunicación, Dr. Jaime Alba Vidal:  

a. Informó -sobre las carreras en modalidad semipresencial y virtual- que se han discutido en Consejo 
Directivo las demandas y necesidades diferenciadas que exigiría su implementación, por lo que se 
ha encargado los estudios correspondientes a la Dirección de Planificación y Desarrollo.  

b. Informó haber recibido del docente contratado Ms. Víctor Cachay Dioses, el proyecto de “Programa 
de Certificación de Competencias Digitales” dirigido a los docentes del programa de estudio para su 
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actualización, considerando la implementación a partir del semestre 2025-10 de la nueva 
denominación Comunicación y Medios Digitales. 
Se acordó que pase al Comité Académico para su evaluación.  

 

ACUERDOS 

1. APROBAR el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en Ciencias de la Comunicación a los egresados 
de la Facultad de Ciencias de la Comunicación: 

AGUIRRE PEÑA, GINO RENZO                                RTD  0721892024  ID.  000205669 

BAZAN GALLOSO, JENNIFFER MILAGROS            RTD  0720932024  ID. 000076897 
COLLANTES CRUZADO, FATIMA MARCELA         RTD  0720842024  ID.  000216790 

2. ENCARGAR a la Dirección del Programa de Estudio, hacer la convocatoria para la reunión de coordinación 
entre los docentes que tienen a su cargo los cursos de investigación tanto del campus Trujillo como Piura, 
programada para el miércoles 09 de octubre, a las 08:30 am.  

3. ENCARGAR al señor Decano, presentar ante el Consejo Directivo, el pedido de que las áreas administrativas 
coordinen con el Vicerrectorado Académico para la elaboración de su plan anual de actividades, a fin de evitar 
que estas se superpongan.  

4. REITERAR a la Dirección de Recursos Humanos el pedido de asistencia en la formulación del Manual de 
Organización y Funciones de la Facultad y Programa de Estudio.  

 
 

   


